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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO C 1 Carecer de an tecedentes penales.
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que

inhabilite para desempeñar' las funciones propias de Habilitado
de Clases Pasivas.

2. Las instancias para tomar parte en estos exámenes. fir~

madas por el aspirante, reintegradas con póllza de tres pesetM.
deberán ser dirigidas al ilustrisimo sefior Director general del
Tesoro y Presupuestos, plaza de Benavente. 2. Madrid~12, y se
hará constar en ellas:

a) Nomore y dos apellidos.
b) Lugar de naturaleza.
el Feche de nacimiento.
dJ Domicilio actual y en lo." dos años anteriores.
el Número, lugar y fecha de expedición del D. N. 1.
fl Profesión y puesto de trabajo, e nsu caso.
gl Estado Civil Y. en su caso, nombre y profesión del CÓDk

yuge.
hl Expresión detallada de reunir todas y cada une. de las

condiciones exigida."> en la .primera de estas Instrucciones en la
[echa en la misma indicada Y. de tratarse de aspirante feme
nino, indicación concreta de poder justificar en la fecha de ex
piración del plazo para la presentación de documentos. que se
ñala la tercera de estas Instrucciones, el cumplimiento del ser·
vicio Social o la- exención del mismo, y de ser casadas. la' au
torizac1ónmarita.I que para la aceptación de poderes les exige
el segundo párrafo del aniculo 1:n6 -del Código CivU.

1) Relación. conforme a la preferencia que merezcan por
parte del aspirante. de aquellas de las locWldades en que exis
ten las plazas objeto de esta convocatoria de exámenes en las
que pretenda- ejercer la. profesión.

j) Mérito· o méritos concretos que e.legue a los efectos pre-.
venidos en el último párrafo de la 18 de estas Instrucciones.

k) Cualquier otra mención que el aspirante estime con·
viene a- su interés.

3. La presentación de instancias se efectuará durante ios
treinta días hábiles siguientes al en que sea. publicada la pre·
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro· de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. en
las Delegaciones o en las Depositarías E~ciales de Hacienda
o. en general. en cualquiera de las depe¡menc1as que prevé. el
articulo 66 de la vigente Ley de Procedim~ento Administrativo.

Las instancias. si se presentan a mano en el Registro de
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. deberán acom
pa:ftar'se de resguardo de naber satisfecho en la Habilitación
de Material de dicho Centro directivo la cantidad de 500 pe.
setas en concepto de derechos de examen, y en otro caso._de-
berá constar en ellas la fecha, c1ftse y número del resguardo
de giro a favor de dicha Habilitación y por dlcho concepto.
de la misma cailtidad.

Los derechos de examen no serán devueltos en ningún caso
una vez que el aspirante haya figurado en la relación defini
tiva de admitidos a .la práctica de los exámenes.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, .se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub
sane la falta, con apercibimenito de que de no hacerlo se ar
chivará su instancia sin más trámite.

4. ExpIrado el plazo de presentación de instancias y, en sU
caso, el concedido para subsanar defectos de las mismas. la. Di
rección General del Tesoro y Presupuestos publicará en el «So-
letín .Oficial del Estado» y fijará en el tablón de anuncios
de dicho Centro la· relación provisionaJ de admitidos y exclui
dos. para que en el plazo de quince días hábiles. a contar desde
el siguiente a aquella publicación, puedan los interesados in~

terpoher ante dicho Centro las reclamaciones que estimen per
tinentes, que serán aceptadas o. rechazadas en la resolución del
mismo Centro que, con las modificaciones sobre le. relación
provisional, sia ello hubiera lugar. y transcurrido el plaZo ci
tado, apruebe la relación definitiva, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», al igual y simultáneamente que la de
signación por el ilustrísimo sefior Director general del 'Tesoro
y Presupuestos del Tribunal de cinco miembros que haya de
juzgar los exámenes, compuesto por el ilustrísimo sefior Sub
director general de Clases Pasivas, como Presidente. y como
Vocales. el ilustrísimo señor Interventor de la Dirección -Gene~
ral .del Tesoro y Presupuestos; un Abogado del Estado de la
Asesoría Jurídica del· mismo Centro, un Jefe de 5ecc1ón de la
Subdirección de Clases Pasivas y el Jefe deja 8ecct6n de In&-

HACIENDA

3antander ! ,.. 5-
SeVilla. 6
rarragone. .......•........•...• 2
Vizcaya _...................... 6
:'euta 2
{biza 1
V[ahÓll 1

J)EMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace públtcohaberse dispuesto
se Cl¿mpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: .De orden del excelentisimo señor Ministro
Subsecretario de esta Presidencia del Gobierno, se publica para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso ·eontencloSo-administrativo número 8.811, promovido
por don Rufino López Marttnez de Lizarduy, contra resolución
de 5 de marzo de 1968 sobre pase al Cuerpo Administrativo. en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre las
costas, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten~

cioso-admlntstrativo interpuesto por don Rutina López Martínez
de Lizarduy contra la resolución de la PreSidencia del Gobierno
de cinco de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, medianw
la cual se denegó al recurrente la integración en el Cuerpo Ge
neral Administrativo.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. _20 de diciembre de 1969.-El Director general. JOSé

Maria GanúlzO.

Exemos. Sres. ...

Alava ..•.....•_ 3
Córdobo. 8
Lugo 5
Málaga 8
Palencia 3
Las' Pa.lmns de Gran Ca-

naria 3
Pontevedra 4

Los exámenes se realizarán con arreglo a las 'siguientes Ins
trucciones:

1. Los exámenes se celebrarán en Madrid. en los locales que
oportunamente designe el Tribunal, y podrán acudir a los mig..
moa cuantos españoles de ambos sexos reúnan, en la fecha de
expiraciÓIl del plazo sefialado para presentación de instancias.
los siguientes requisitos:

al Ser mayoree de edad.
b) Gozar de buena conceptuación politicosocial.

ORDEN de 6 de diciembre de 1969 por la que se
convocan exámenes para la obunclón direota de
plaza de Habilitado de Clases Pasivas en localída
des determinadas.

Ilmo. Sr.: HaD1endo quedado desiertos buen número de los
concurSO& entre poseedores de certificado de aptitud para el
ejercicio de la- profesión de Habilitado de Clases Pasivas. cele.
brados. en cumplimiento de Resolución de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Presupuestos de 22 de marzo del afio en _curso.
para cubrir plazas en plantillas determ1nadas y con respecto
a aquellas de dlch&s plantillas cuya insuficiente cobertura re
sulta más acusada.

Este Ministerio, a propuesta de dicho Centro directivo, en
uso de la autoriZación expresamente prevista para el caso en
el párr8fo c) del artículo 12 del Decreto de 12 de diciembre
de 1958. que regula el ejercicio de la profesión de Habllltado
de Clases Pasivas.. convoca exámenes públicos para cubrir, en
cada una de las localidades determinade.s que se indican a con·
tinuación, las plaz~ Que igualmente a continuación se indican:


